
  

  

  

    
  

3 

4 Transferencia y Cesión de Participaciones Sociales 

" de la Compañía PISTONPOWER CIA LTDA. 

  

6 Que otorgan: 

7 ALEX ANDRÉS GONZÁLEZ CORREA 

8 A favor: 

9 STEVE LECH BURGOS NEACATO 

10 Cuantía: 

1 USD 252,000.00 

n Dí 2 copias 

3 P.C. * 

14 

15 En la Ciudad de Sangolqui, Cabecera Cantonal de 

16 Rumiñahui, República del Ecuador, hoy día 

17 veinticinco de junio del dos mil quince; ante 

18 mí, doctor MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, Notario 

19 Público Tercero de éste Cantón, por una parte 

20 el señor ALEX ANDRÉS GONZÁLEZ CORREA, casado:    
   

   

   
  

y, por la otra parte el 

BURGOS NEACATO, en calidad de 

CESIONARIO, casado, por sus propios derechos; a 

ud de haberme 

  

quienes de conocer doy fe, en virt 

sus cedulas de ciudadanía, y 

de votación, cuyas f 

  

ocopias 

debidamente certificadas por mi, agrego. Los 

  

son mayores de edad, 
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domiciliados en Quito pero de tránsito por este 

lugar, con capacidad legal para contratar y 

obligarse, que la ejercen en la forma antes 

indicada; y, advertidas que fueron por mí, el 

Notario, del objeto y resultados de la presente 

  

escritura pública, así como examinadas en forma 

aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temox  reverencial, promesa 0 

seducción, de acuerdo con' la minuta que me 

entregan y que copiada textualmente es como 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: En ei registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Transferencia y Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañia 

PISTONPOWER CIA LTDA., al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

  

Comparece por una parte el señor ALEX ANDRÉS 

GONZÁLEZ CORREA, casado: en calidad de CEDENTE; 

y, por la otra parte el señor STEVE LECH BURGOS 

NEACATO, en calidad de CESIONARIO, casádo, por 

sus propios derechos. Los Comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

  

domiciliados en la ciudad de Quito, otorgan la 

presente escritura en las calidades antes 

señaladas y son  plensmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Mediante escritura pública celebrada en la 
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u
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ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, el día treinta de septiembre del año 

dos mil once, ante el Notario Noveno del Cantón 
  

  

Quito, se procedió a constituir la compañía 

PISTON? 

  

CIA LTDA., con un capital social de 
  

  

cuatrocientos ares de los Estados Unidos de 
  

  

Norte América, dividido en  cuatrocientas 

perticipaciones de un dólar cada una.- El señor 

Alex Andrés González Corres, es propistario de 

doscientas cincuenta y dos participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norte América cada una, la señora Pamela Paola 

nto 

  

Paredes Chávez es  propistaria de 

cuarenta y ocho participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de Norte América cada una. 

TERCERA. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: El SOCIO SEÑOR ALEX ANDRES GONZÁLEZ 

CORREA CEDE A FAVOR DE DEL SEÑOR STEVE LECH 

BURGOS NEACATO doscientas cincuenta y dos 

participaciones sociales de un dólar de los 

    

   

jés Unidos de Norte América que tiene en la 

Cofpañia, al valor nominal de un dólar. Con las 

articipaciones sociales cedidas se transfieren 

los derechos y obligaciones a ellas inherentes. 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El 

CEDENTE, declara haber recibido de EL 

CESTONARIO, la suma de dinero acordada en 

efectivo y en moneda de cursó legal, sin e 
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tener nada que reclamar ni hoy ni cen el 

  futuro por este concepto. QUINTA 

  

DE CAPITAL: En 

  

de la presente 

Transferencia de Participaciones Sociales, el 

capital social de la Compañia queda 

distribuido de la siguiente manera: 1.- CUADRO 

DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITI 

  

  

  

  

                

SOCIO CAPITAL [CAPITAL | PARTICI | PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO — | PACIONE 

Ss 
STEVE LECH BURGOS | 252 252 252 63% 
NEACATO 
PAMELA. PAOLA | 148 148 148 37% 
PAREDES CHAVEZ 
TOTAL 400 400 400 100% 

SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión y 

Transferencia de Participaciones Sociales se 

tomará nota al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Constitución, al margen de 

su inscripción en el Registro Mercantil y se   

comunicará y enviará la tercera copia de la 

escritura certificada a la Superintendencia de 

Compañías, para su 

  

SÉPTIMA.- SANEAMZE    O 

  

declara que sobre las perti 

  

no existe res 

  

ricción' alguna de dominio y se 

compromete al saneamiento por evicción de 

  

ellas. Usted Notario, se  dignará 

anteponer y ciáusulas de estilo    
para la de este acto y los 

     



    

siguientes documentos habilitantes: Uno.- Acta 

de la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de 

  

2.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

  

Comp: 

copiada textualmente. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Juan 

Rivadeneira Cevallos con matrícula profesionsi 

número tres mil setecientos noventa y dos dei 

Colegio de Abogados de Pichincha. Pars el 

  

otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso 

  

que les fue a los 

comparecientes, por mí el Notario, éstos se 

y ratifican en todo su contenido, 

  

ando para constancia junto conmigo, en 

unidad de acto, de toda cual doy fe. 

   



ACTA DE NEGOCIACION DE VENTA DE ACCIONES DE LA EMPRESA 
PISTONPOWER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 01 dias del mes de junio del 2015 a las 16h00 horas, 
en las oficinas de la compañía situadas en la Av. llaló E8-398 y Gribaldo Miño, 
Conocoto, se encuentran presentes el señor ING. ALEX ANDRÉS GONZÁLEZ 
CORREA en calidad de VENDEDOR y el SR. STEVE LECH BURGOS 
NEACATO en calidad de COMPRADOR, por sus propios derechos, y legalmente 
capaces de contratar, convienen en celebrar la siguiente Acta de contrato de 
compra-venta, de conformidad a las estipulaciones siguientes: 

1- 

VALOR DE COMPRA DE PISTONPOWER CIA. LTDA. 
A Mayo 2015 

Transacciones especiales: 
Utilidad de facturas anuladas 5.852,00 
Cuentas por pagar a Alex González 

Patrimonio 
Patrimonio según Balance 22.064,00 
Valor de los Edificios 125.000,00 

Patrimonio Neto 

Valor Total Neto a Cancelar 

2.- Forma de Pago.- CONTADO 

50% 2.926,00 
12.646,00 

50% 11.032,00 
50% 62.500,00 

73.532,00 

89.104,00 

Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada, y para 
constancia de lo anterior estipulado, firman la presente acta. 

     
Ñ 

ÉS ÑORES GONZALEZ CORREA 
NEACATO 

ch 

      

STEVE LECH BURGOS 

FTC 

     



  

    

  

siguientes documentos habilitantes: Uno.- Acta 

de la Junta General Universal Extraordineria de 

   
Socios de la Compañia.” TA AQUÍ LA MINUTA, 

copiada textualmente. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se 

  

encuentra firmada por Doctor Juan 

Rivadeneira Cevallos con matrícula profesional 

múmero tres mil setecientos noventa y dos del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí el Notario, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenidd, 

firmando para constancia junto conmigo, en 

unidad de acto, de toda, cual doy fe.       

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PISTONPOWER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 01 días del mes de Junio del 2015 a las 16h00 
horas, en las oficinas de la compañia situadas en la Av. llaló E8-398 y Gribaldo 
Miño, Conocoto, se encuentran presentes la totalidad de los socios de la 
compañía: el señor Ing. Alex González y la Sra, Pamela Paredes, virtud de lo 
cual se encuentra representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañia. 

Los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, renunciando expresamente a la convocatoria previa al amparo de la Ley 
de Compañias, con el fin de tratar y conocer el siguiente orden del día: 

1. Venta del SR. ING. ALEX ANDRÉS GONZALEZ CORREA de 252 
acciones a un dólar cada una, a favor del Sr. STEVE LECH BURGOS 
NEACATO. 

2. Una vez analizado el orden del día, los socios resuelven autorizar al SR. 
ING. ALEX ANDRÉS GONZALEZ CORREA a vender sus 252 acciones a 
un dólar cada una a favor del Sr. STEVE LECH BURGOS NEACATO. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura al 
acta, la cual es aprobada por unanimidad, 

Para constancia todos los presentes firman en unidad de acto, Se levanta la 
sesión a las 18h00. 

    E INGÁALEX- GONZÁLEZ 
GERENTE GEÑER 

V PAMELA PAREDES 
PRESIDENTE 
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COPIA CERTIFICADA DE SU ORIÓI que obra en mi 
protocolo correspondierte de escrituyÁs públicas) Sellada y 
firmada en el lugar f fecha de su otorg 1 

    



2. AC 
: 001-002-000010739 20161701009000098    

HOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA. 
HOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  RAZÓN MARGINAL NY 2016170 100900005   

pa DEERE 
PO DE RAZÓN 
ACTO DEONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

DORANTES 
ETORSADO POR 

ONE RESRATÓN OCA [TO UERTMEE DOCUMENTO DE DENTDAS CARES 
EUROS NERCATO STEVE E lor sus PROPIOS DERECHOS. ceoua mans 

AFAVORDE 
DOCUMENTO DEDENTDAD 

TOD EONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 
ROMERO DE PROTOCOLO: 

YOLANDA ALABUELA 

  

VENA DEL CANTÓN QUITO. 

 



R.S.M. 20151701009000098 

+ Z2ON; Tomé nota de la presente escritura de transferencia de Cesión de 

Icipaci sociales, al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 

'NÍA PISTON POWER CIA. LTDA, celebrada el treinta de septiembre del dos mil 

once , ante el Notario Noveno encargado Doctor Juan Villacis Medina, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo .- Quito, trece de enero del dos mil dieciséis . - 

      

  

SOA ACABE 

¿NA DEL CANTON QUITO:    

 



¡ REGISTRO 
A | MERCANTIL 

QUITO: 
  TRÁMITE NÚMERO: 18987 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

pedi 
ARE ESE TE E EC A 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/08/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 267 5 ES 
ES 

a Identificación Nombres Calidad en que comparece. 

ar Leon 
E 1712332970 GONZALEZ CORREA ALEX CEDENTE pa     
  

  

e 3._DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: — | CESION DE PARTICIPACIONES CON ACLARATORIA Y 
RECTIFICATORIA 

- DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /RUMIÑARO /25/08/2015 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PISTONPOWER CÍA, LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.   
  

4._DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA ESCRITURA AMPLIATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO 3 DEL CANTON RUMIÑAMUT EL 
26/09/2015; ADEMAS DE LA ESCRITURA ACLARATORIA EFECTUADA ANTE EL MISMO NOTARIO EL 
10/03/2016.- El CEDENTE TRANSFIERE 252 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 874 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 21 DE 
MARZO DEL 2012. 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVANIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        
     

i á CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003: 
DEL CANTÓN QUITO A 

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 1156-78 Y GASPAR DE VIL 1 
oca 
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4 PROTOCOLO 

  

      

2 [AÑO PROVINCIA [CANTON [NOTARIA [| SECUENCIAL 

3 | 2015 Y 05 03 P 

3 AMPLIATORIA 

3 

OTORGADA POR: PAOLA DELGADO LANAS. 

$ CUANTIA: INDETERMINADA 
9 

0 DI: DOS COPIAS 

$" DS. 

n 

13 En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, 

$4 República del Ecuador, hoy día SABADO VEINTE Y SEIS DE 
  

18 SEPTIEMBRE DEL. DOS MIL_ QUINCE; ante mi, doctor 

16 MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, Notario Tercero de éste 

17 Cantón, comparecen: la señora PAOLA DELGADO LANAS, por 

18 sus propios y personales derechos, La  compareciemte es 

19 ecuatoriana, mayor de edad, copaz para contratar y 

20 poder obligarse, a quien de conocerla doy fe; bien 

21 instruido por mi el Notario en el objeto y resultados de 

22 estacscritúra, a la que proceden libre y voluntariamente de 

2 idad con la mima que me presentan, cuyo 

2     
    

  

nor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En cl Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una que contenga el 

contrato de Ampliatoria de Transferencia y Cesión de 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



10 

“ 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

28 

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la preseme 

escritura de Ampliatoria de Transferencia Cesión de 

  

Participaciones Sociales de la Compañía PISTONPOWER CIA 

LTDA, la señora PAOLA DELGADO LANAS por sus propios y 

personales derechos. — La compareciente es ecuatoriana, hábil y 

capaz para contraer obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública de Transferencia y Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía PISTONPOWER CIA. 

nticinco de junio del dos mil quinceyáme el   LTDA. celebrada el w 

Doctor Marcelo Pazmiso Ballesteros, Notario Público Tercero 

Cantón Rumiñahui, 44 compañía PISTONPOWER CIA. LTDAZ 

REPRESENTADA POR González Correa Alex Andrés ceden en 

favor del señor BURGOS NEACATO STEVE LECH doscientas 

cincuenta y dos participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América que tiene en la compañía al valor nominal 

«e un dólar con csas participaciones sociales vedidas se trausfrieron 

los derechos y obligaciones a ellas inherentes. TERCERA. 

AMPLIACIO! 

  

- Cón los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, la compareciente, tiene a bien AMPLIAR DICHA 

Transferencia y Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

PISTONPOWER CIA. LTDA. celebrada el. veinticinco de junio del 

dos mil quince,/amte el Doctor Marcelo Pazmiño Ballesteros, 

Notario Público Tercero del Cantón Rumiñahuihaciendo constar a 

comimuación de su texto el siguiente: La señom PAOLA 

DELGADO LANAS/de estado civil casada con el señor Alex 

Andrés González Corea dl mismo que cómpartce én calidad de 

Cedente gh la escritura mencionada en la cláusula de antecedentes.- Pi 

por lo tanto la señora PAOLA DELGADO LANAS se afirma, 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



10 

“ 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

2 

2 

  

ratifica y acepta el contenido de la escritura de Transferencia y 

Cesión de Participaciones Sociales de. la Compañia 

PISTONPOWER CIA. LTDA. celebrada el veinte y cinco de junio 

“ del! dos mil quince Ánte el Doctor Marcelo Pazmiño Ballesteros 

Notario Público tercerokumiñahui pór estar hecha en beneficio de 

sus legítimos intereses. CUARTA.- MARGINACIÓN.- La presente 

escritura ampliatoria se marginará, de ser el caso, en la respectiva 

escritura pública de Transferencia y Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía PISTONPOWER CIA. LTDA. celebrada 

entre la compañía PISTONPOWER CIA. LTDA. 

REPRESENTADA POR González Correa Alex Andrés Ceden y el 

señor BURGOS NEACATO STEVE LECH, Cesionario, la cual 

fue otorgada el veinticinco de junio del dos mil quincá ante el 

Doctor Marcelo Pazmiño Ballesteros, Notario Público Tercero del 

Cantón Rumiñali, para su posterior inscripción-en el Registro de 

la Propiedad. QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza 

es indeterminada, SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- La compareciente 

acepta y se ratifica en el contenido de todas y cada una de las 

cláusulas que anteceden. Usted Señor Notario se servirá insertar las 

      

    

demás cláósulas de estilo para la perfecta validez de este 

ento. Hasta aquí lammuta que los comparecientes se 

disfican en todo su contenido, la misma que se encuentra 

firmada por el señor Doctor Angel Suquillo, con matrícula 

profesional — múmero — diecisiete guión dos mil nueve guión dos 

cuatro cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Las 

comparecientes me presentan sus — respectivos documentos de 

identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al final 

del presente instrumento público.- Para la celebración de esta 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2 

25 

26 

2 

28 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, 

y leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su 

contenido, se ratifican y para constancia la firman conmigo en 

unidad de acto de todo cuanto yo, el Notario Público del Cantón 

Rumiñahui, también doy fe.- 

  Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 

  



     
   ú css ETUDADANÍA 

DELGADO LAMAS PAOIA 
PIEHTHCRA/COTTO/EMNEA. 
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cnc 

     



E UA 
Factura: 002-002-000015976 20151705003000498 

  

NOTAMIO/A) SAI MARCELO PAZKAÑO BALLESTEROS. 
HOTARÍA TERCERA DEL CANTO RUMÍLARULSANIGOLOLÍ 

RAZÓN WAROMAL 1 2055170S005000%88 

O DERAzÓn RAID 
OPERAR [ESO DE DEATOOS 
[FECHA DE OTORGAMIENTO [20520 
[nuneno DE ProrOcorO; — [roto 

  

    
   

DOTES, 

IDEACACON          
  

[SERES RRRONESEAT 
[DELGADO LES PRO    

    

  

   

WES 

    

  

PURO 
oras 

   

  

IO O ESTATE 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
NUMERO DE PROTOCOLO             

     



   
           

    

     

RAZON.- En esta fecha tome nota al margen de la/£scrityÁ Matriz de 
Y CESION DE PARTICIPACIONES SOCIAL! 'OMPAÑÍA 
CIA. LTDA,, otorgada ante mí el veinte y junio, del dos 
AMPLIATORIA, que antecede, Sangolqu/ 26 J£ Septiembre del 

    

  

RANSFERENCIA 
PISTONPOWER 
il quince, con la 

5 mil Quince. 

  

   
    
           

Se otorgó ante mi, en fe de lo cual co; 

COPIA CERTIFICADA DE SU ORIGIN 

protocolo correspondiente de escrituras 

firmada en el lugar y fecha de su otorgamy 

   



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO    
  TRÁMITE NÚMERO: 18987. 

COEN 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1__RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELCESION DE PARTICIPACIONES CON ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA. 
'DE REPERTORIO: mos 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 267 
REGISTRO: UBAO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES 

DATOS DE LOS. y 
Tentificación Nombres 1d en que comparece 
1712167434 BURGOS NEACATO STEVE CESIONARIO 

LECH 
1712332970 GONZALEZ CORREA ALEX CEDENTE 

ANDRES     
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESION DE PARTICIPACIONES CON ACLARATORIA Y 
RECTIFICATORIA 

DAYOS NOTARÍA: HOTARIA TERCERA /RUMIÑAU! /25/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PISTONPOWER CIA LIDA. 

DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: QUO.     
4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA ESCRITURA AMPLIATOMIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO 3 DEL CANTON RUMIÑANUT EL 
26/09/2015; ADEMAS DE LA ESCRITURA ACLARATORIA EFECTUADA ANTE EL MISMO NOTARIO EL. 
10/03/2016- EL CEDENTE TRANSFIERE 252 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UINA AL CESIONARIO.- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 874 DEL REGISTRO MERCANTILDE FECHA 21 DE 
MARZO DEL 2012.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

¡SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.         

    

  

REGISTÑADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO j 

NAECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE Vi 
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23_-al /señor STEVE 

28 

  

  
2016 17 05 03 1388 

            

ACLARATORIA 

  

Que otorga 

ALEX ANDRES GONZALEZ CORREA, 

PAOLA DELGADO LANAS, 

y STEVE LECH BURGOS NEACATO 
   

Cuantí; 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

p.C. 

En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de 

Rumiñahui, República del Ecuador, hoy día diez de 

marzo del do. ante mi, doctor 

  

MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, Notario Tercero ds 

éste Cantón, comparecen por una parte los 

cónyuges señores ALEX ANDRES GONZALEZ CORREA/y 

PAOLA DELGADO LANAS, /de estado civil casados / 

Si ef calidad de cedentes y por otra parte    

  

       
  

¡CH BURGOS NEACATO/ de estado 

oÉ| y personales derechos, a quienes de 

doy fe, en virtud de haberme presentado 

edulas de ciudadanía, y certificados de 

votación, cuyas fotocopias debidamente 

 



certificada por mí, agrego a esta escritura. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana/ 

mayores de edad, domiciliados en este car 

  

ón, con 

capacidad legal para contratar y obligarse, que 

la ejercen en la forma antes indicada; y, 

advertidos que fueron por mí, el Notario, del 

objeto y resultados de la presente escritura 

pública, así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen ai otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, de acuerdo con 

la minuta que me entregan y que coplada 

textualmente es como sigue: "SEÑOR MOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Púb    as a su csrgo, 

sirvase autorizar e incorporar una aclaratoria de 

cesión de participaciones de la compañía 

PISTONFONER CIA. LTDA. contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Compazece a la celebración de la presente 

escritura los cónyuges señores ALEX ANDRES 

GONZALEZ CORREA” y PAOLA DELGADO LANAS, / en 

calidad de cedentes de nacionalidad ecuatorianos( 

mayores de edad, domiciliados en Quito, provincia 

de Pichincha, por su propios y personales 

derechos, hábiles y capaces para contraer 

obligaciones y por otra parte el señor STEVE LECH 

BURGOS NEACAT en calidad de cesionario de 
nacionalidad ecuatoriano, / mayor de edad 

 



| domiciliado en Quito, provincia de Pict 

  

2 su propios y personales derechos, hábil y capaz 

  

w para contraer obiigacionss. SEGUND: 

4 ANTECEDENTES: Mediante escritura pública 

sn celebrada en la ciudad de Quito, el día treinta 

6 de septiembre del año dos mil once,“ ante el 

7 Notario Novsno de 

  

cantón Quito/ se procedió a 

8 constituir la compañia PISTONPOWER CIA. LTDA. f 

de cuatrocientos délares/de 

  

9 con un capital soci 

10 los Estados Unidos de Norte América, dividido en 

ll custrocientas participaciones de un dólar cada 

12 una. El señor Alex Andrés González Correa'es 

13 propietario de doscientas cincuenta y dosU 

14 participaciones sociales de un dólar/de los 

  

15 Estados Unidos de Norte imérica cada una/ la 

16 señora Pamela Paola Paredes Chávez/es propietaria 

  

   
     

  

   

    

17 de ciento cuarenta y ocho/participacioney de un 

18 dólar de los Estados Unidos de Norte América cada 

iatoria de Transferencia y 

cipaciones de la compañía 

CIA. LTDA. celebrada el veinte y 

1 quinceánte Notario 

  

la, ratifica y acepta 

de la escritura de Transferencia y 

ruicipaciones Sociales de la Compañía 

celebrada el veinticinco 

  

28 de junio/del dos mil quince/ante el doctor 

  
       



  

Marcelo Pazmiño Ballesteros, ” Notario Público 

Tercero /del cantón  Rumiñahuil  TERCERA.- 

ACLARACION: 2) For medio de este instrumento 
público los comparecientes tienen a bien, libre y 

voluntariamente, aclarar expresamente el ACTA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
PISTONPOWER CIA. LTDA. / y el ACTA DE LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PISTONPOWER CIA. LTDA., b) Mediante 
escritura otorgada el veinte y cinco de junio de 
dos mil quince, “ánte el dostor Mareéló Paminó 
Vallesteros, Notario Tercero del cantón 
Rumiñahui, se realizó la cesión de 2527 
participaciones del socio ALEX ANDRES GONZALEZ 

CORREA, 2 favor del señor STEVE LECH BURGOS 
NEACATO./ c) En la referida escritura se adjuntó 

el acta de fecha uno de junio de dos mil quince, W” 

  

que por error involuntario se o constar las 

palabras venta siendo lo correcto cesión, 

vendedor y comprador siendo lo correcto cedente- 

y cesionario “$ acciones siendo lo correcto 

participaciones, /ádemás se hizo constar la firma 

del cesionario Steve Lech Burgos Neacato siendo 

lo correcto PAMELA PAOLA PAREDES CHAVES, 

Presidenta de la Junta. CUARTA.- CUANTIA: La 

cuantía del presente documento es indeterminada. 

QUENTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION: El señor 

Notario Tercero del cantón Rumiñahui, se servirá



  

+ 
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marginsr una razón en la matriz de la escritura 

de cesión de participaciones. Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás solemnidades 

de estilo, para la perfecta validez del presente 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por la abogada Elsa Correa Paladines, con 

matrícula profesional número diecisiete guion dos 

mil cuatro guion setenta y nueve. Para Sl 

otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leida que les fue a los comparecientes, 

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia junto conmigo, en 

unidad de acto, quedando incorporada ai 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cuasi doy 

           



1 

3    
       

STEVE LECH BURGOS NEACATO 4 

3 CC ay 

6 

   



ACTA DE NEGOCIACION DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA EMPRESA 
PISTONPOWER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 1 día del mes de junio de 2015 a las 16K00 horas, en las oficinas de 
la compañía situadas en la Av. llaló £8-398 y Gribaldo Miño, Conocoto, se encuentran 
presentes el señor ING. ALEX ANDRES GONZALEZ CORREA en calidad de CEDENTE y el señor 
STEVE LECH BURGOS NEACATO en calidad de CECIONARIO, por sus propios derechos, y 
legalmente capaces de contratar, convienen en celebrar la siguiente Acta de cesión de 
participaciones, de conformidad a las estipulaciones siguientes: 

  

1. VALOR DE LAS PARTICIPACIONES DE PISTONPOWER CIA. LTADA. 
Transacciones especiales: 

      

Utilidad de facturas anuales 5.852 2.916,00 
Cuentas por pagar a Alex González 12.546,00 

Patrimonio 
Patrimonio según. 22.064,00 50% 11.032,00 

Ñ Valor de los Edi 125.000,00 50% 52.500,00 

Patrimonio Neto 73.532,00 

Valor total neto a cancelar 89.104,00 ¿ 

2. Forma de Pago.- CONTADO 

Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada, y para constancia de lo 
anterior estipulado, firmagíla presente acta. 

  

STEVE LECH BURGOS NEACATO 

CC. 1712167434 

       



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
   

PISTONPOWER CIA. L'DA. 

En la ciudad de Quito, a tos 01 elías del mes de junio de 2015 a las 26h00 horas, en las oficines 
lo avenida ilaló E3-398 y Gribaldo Miño, Conacoto, provincia de 

Pichincha, se reúnen todos los socios de la compañia PISTONPOWER CÍA. LTDA,, para tratar 
sobre la cesión de Participaciones. 

     

  

Los socios resuelven ccnstituirse en junte General Extreordinaria y Universal de Socios, 
renunciando expresamente a la convocatoria previa al amparo de la Ley de Compañías, con el 
fin de tratar y conocer el siguiente orden del dí 

  

1. Cosión del señor ing. ALEX ANDRES GONZALEZ CORREA. de 252 participacionos a 
vn dólar cada una, a favor del señor STEVE LECH BURGOS NEACATO. 
Una vez analizado al erden del dia, los socios resusiven autorizar al señor ing, ALEX 
ANDRES GONZALEZ CORREA a ceder sus 252 participaciones a un délar cada una a 
favor del señor STEVE LECH BURGOS NEACATO. 

    

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción de la 
presente acta. Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad. 

Las partes aseguran estar de acuerdo en la cesión de participaciones y para constancia de lo 
anterior estipulado, firman la presente acta. 

  

Gal sd bo lA dzguez connea papa os Crave 
LU socio ion DELAJUNTA 

C.C. 1712332970 CÉ 1712167434 

    ELN 
Ab. Élsa Corres Paladines 

SECRETARIA 
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¡Aira matdiz de TRANSFERENCIA Y 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIAL COMPAÑÍA PISTONPOWER 
CIA. LTDA, otorgada ante mi el 25 de jyhio gél dol mil ss y AMPLIATORIA, 
otorgada ante mi el 26 de septiembre del Áos ¡fil quinte, con lk ACLARATORIA que 

“dieciséis! doy fe.- 

     



Qui. A 
Factura: 002-002-000023618 20161705003000132 

  

NOTARIO(A) SAMA MARCELO PAZAÑO BALLESTEROS 
NOYARÍA TERCERA DEL CANTON RUMIÑAMUESANGOLOUl 

RAZON MARGINAL" 2016170S009O00'32. 

EE ODE NEO D 
PO DERATO [anar vozUso 
ACTO O CONTRATO: RRFERENEA Y ESSE PERICOS 
ECHA DE Oro RGaMEnO [eo 
[mumeno DE PRorococo: [0 

  

     
  
CES 

OTORCADO POR 

  

        
   

    
EONZMEZCOMAEA MEN 
Pñoses 

A a DETACACÓn          
       

    

   on sus Promos cEnEcHos [eeoura rr2RaSrO, 

AFAVORDE 

  

    

  

[E IDETACACÓN     MUERES 

    

oo cono: 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
[NUMERO DE PROTOCOLO 
   
    

                
  

y AÑ IYGÉELO PADMNO BALE: 
TE     rria TERCER CANTÓ    



Citi 
Factura: 001-002-000012539 

FECHA 
TIPO DE RAZÓN: 
[ACTO DEONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORANTES 

ONERESMAZÓN SOCIAL 
PSTONFOMER CALIDA 

[LTD DEONTRAO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

UN 
20161701009000685 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N'20161701008000685 

IE DERARZO DECEO, 
PLRATORA 

PO ITERNENTE 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POTENTE 

TIORSADO POR 
[BOCUMENTO DE IDENTIDAD 
[rue 

TESTMONO 

4 YOLANDA ALABUELA TOAP 
NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

    

(Me IDENTIFICACIÓN 
ERA 

IDEAR 

NOTARIAL DM



.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 
ica de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PISTONPOWER CIA. LTDA. 

celebrada ante el Notario Noveno, del Cantón Quitg-Encargado, Doctor Juan 
Villacis Medina, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, el 30 de 

Septiembre del 2011; LA ACLARATORIA, en los términos constantes en el 
testimonio debidamente certificado que antecede.- QUITO A, DIECIOCHO DE 

MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- á    

PJ 

     



a MESSIRR 
a QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 18987 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESION DE PARTICIPACIONES CON ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, 
NÚMERO DE REPERTORIO: 13091 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 04/04/2016 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 267, 
REGISTRO: ON DATO 

A DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

2 adn fa ENTOMTET 
E 7IZIS7434 BURGOS NEACATO STEVE — | CESIONANIO 
5 LECH 

: IO CONZNELCONER MER | EEDENTE 
- ANDRES 

e 2. DATOSDELACTO.O CONTRATO: 
A 

FECTIFCATONA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /RUMIÑAHU! /25/06/2015 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PISTONPOWER CIA. LTDA. 

'DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
4. DATOS ADICIONALES: 
ADIUNTA ESCRITURA AMPUATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO 3 DELCANTON RUMIÑAM El. 
26/03/2015; ADEMAS DE LA ESCRITURA ACLARATORIA EFECTUADA ANTE El MISMO NOTARIO El. 
10/03/2016.- El. CEDENTE TRANSFIERE 252 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 874 DEL REGISTRO MERCANTILDE FECHA 21 DE 
MARZO DEL 2012..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN El! BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

   
USJÓN: QUITO, 4 4 DÍs 

      

   

e 

3 
CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0034 

¡TIL DEL CANTÓN QUITO ASA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. $ DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VALAROEL. $ 

Art? 
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